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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PROVISIÓN Y ELABORACIÓN DE 
ALIMENTOS PARA LOS TRABAJADORES EN LOS COMEDORES DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR J. JESÚS MERCADO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES, TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE Y 
REQUIRENTE; ASIMISMO, PARTICIPA EN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, JORGE LÓPEZ 
GARCÍA, DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y 
RECURSOS MATERIALES, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN ADELANTE “LA 
SECRETARÍA” Y, POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA PIGUDI GASTRONÓMICO, S.A. DE 
C.V., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO”, REPRESENTADA POR 
GUSTAVO RODRÍGUEZ YAÑEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON LA EMPRESA DENOMINADA PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA LOS CHANEQUES, S.A. 
DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA LOS 
CHANEQUES”, REPRESENTADA POR JESÚS ISAÍAS SOLORIO PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL Y, CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LAS DOS EMPRESAS, SE ENTENDERÁ COMO “LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO”, Y A TODOS DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 
 

DECLARACIONES 
 
 

1. “LA SECRETARÍA” declara que: 
 
1.1. En términos de los artículos 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SECRETARÍA” es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con 
las atribuciones que se enlistan en el artículo 28 de la misma.  
 
1.2. El C. J. JESÚS MERCADO GONZÁLEZ, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES 
Y RECURSOS MATERIALES, con R.F.C. MEGJ540619PR3, está facultado para suscribir el presente contrato, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracciones I, VI, VIII y IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores modificado conforme al Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2023, en relación con lo 
establecido en el artículo 2 fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
 
1.3. El C. JORGE LÓPEZ GARCÍA, en su carácter de DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES de la Dirección 
General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, con R.F.C. LOGJ7411014TA, participa en la 
suscripción del presente contrato, en calidad de Administrador del contrato, quien se encuentra 
facultado en términos de lo dispuesto por los artículos 7 y 48 último párrafo del Reglamento Interior de 
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la Secretaría de Relaciones Exteriores, modificado conforme al Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2023, en relación con lo 
establecido en los artículos 2 fracción III Bis y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quién podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por la persona servidora 
pública facultada para ello, informando a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para los efectos del presente 
contrato. 
 
1.4. La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa de manera 
presencial número AA-05-613-005000999-N-8-2025, efectuada al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción II, 25, 26 fracción 
III, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 40, 41 fracción III y 47 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 71 y 72 fracción III de su Reglamento, cuya adjudicación 
fue notificada mediante oficio número SRE/IRM/CAS/0081/2025 de fecha 31 de enero de 2025.  
 
1.5. “LA SECRETARÍA” cuenta con 1 (una) suficiencia presupuestaria con número 00019, de fecha 07 de 
enero de 2025, emitida por la Dirección de Programación y Presupuesto de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, bajo la partida 33903 “Servicios 
integrales”. 
 
El contenido de la presente declaración se precisa en cumplimiento de los artículos 23 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número SRE850101BT4. 
 
1.7. Para efectos del presente contrato señala como domicilio el siguiente: Avenida Juárez No. 20, Plaza 
Juárez, Piso 10, Colonia Centro de la Ciudad de México Área 2, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06010, Ciudad de México.  
 
 
2. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” declara que:  
 
2.1. Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, bajo la 
denominación de PIGUDI GASTRONÓMICO, S.A. DE C.V., tal y como lo acredita con la escritura pública 
número 48,953 de fecha 09 de septiembre de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Conrado 
Zuckermann Ponce, Notario Público número 105 de Naucalpan de Juárez, Estado de México, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), bajo el 
folio mercantil electrónico número 508388-1 el 30 de enero de 2014.  
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2.2. Dentro de su objeto social se encuentra, entre otros: “3.-Dar y prestar toda clase de servicios de 
alimentos a restaurantes en general, bares, comedores industriales, comedores institucionales de 
dependencias y entidades del gobierno federal, gobiernos estatales y municipales, hospitales, así como 
a toda clase de personas físicas y morales que requieran dichos servicios.” tal y como se acredita en la 
escritura pública descrita en la Declaración que antecede. 
 
2.3. El C. GUSTAVO RODRÍGUEZ YAÑEZ, en su carácter de Administrador Único, cuenta con poderes 
amplios y suficientes para suscribir el presente contrato, personalidad que acredita con la escritura 
pública descrita en la Declaración 2.1; quien bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de 
suscripción del presente contrato, dichos poderes no le han sido revocados, ni modificados de forma 
alguna. 
 
2.4. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento.  
 
2.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número PGA130909MQ8. 
 
2.6. Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria en los términos de las Reglas 2.1.28 y 2.1.36 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 2024. 
 
Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el Cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de Seguridad Social, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en Sesión Ordinaria el 27 
de abril de 2022, por el que se aprobó las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo único, en 
relación con el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria el día 25 de abril 
del presente año, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de 
carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, publicadas el 22 de septiembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 2023, así como el ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, 
dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada 
el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter 
general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 
22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de marzo de 2024. 
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Ha presentado la Constancia de Situación Fiscal sin adeudo sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales emitida, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en términos 
del artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, 
así como el AVISO por el que se hace del conocimiento del público en general las modificaciones al 
Anexo Único del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado por el mismo medio el 22 de 
abril de 2024. 
 
2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni el Administrador Único, ni ninguno de sus socios o 
accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente 
contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88 fracción I de su Reglamento; así como 
que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” no se encuentra en alguno de los 
supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
2.8. Conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de su Reglamento.  
 
2.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Canela número 100, 
Colonia Granjas México, Demarcación Territorial Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
 
 
3. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA LOS CHANEQUES” declara que:  
 
3.1. Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, bajo la 
denominación de PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA LOS CHANEQUES, S.A. DE C.V., tal y como lo 
acredita la escritura pública número 57,903 de fecha 04 de julio de 2011, otorgada ante la fe del 
Licenciado Francisco Jacobo Sevillano González, Notario Público número 32 de Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal 
(hoy Ciudad de México), bajo el folio mercantil electrónico número 453488-1, el 28 de julio de 2011.  
 
3.2. Dentro de su objeto social se encuentra, entre otros: “1.-La compra, venta, elaboración, preparación, 
almacenamiento, conservación, empaque, envasado, etiquetado, importación y exportación de todo 
tipo de alimentos y bebidas, así como su distribución, suministro, comercialización, y en general la 
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realización de cualquier actividad relacionada con alimentos, como; carnes en toda sus presentaciones; 
embutidos, carnes frías y salchichería; pescados y mariscos; aves; lácteos, quesos y sus derivado; 
harinas, galletas y pan en todas sus formas y presentaciones; abarrotes, conservas y latería en general; 
productos y químicos para limpieza; enseres de cocina; vinos, licores y bebidas con contenido alcohólico; 
frutas, verduras, legumbres y en general cualquier producto del campo en cualquiera de sus formas o 
presentaciones.” tal y como se acredita en la escritura pública número 67,644 de fecha 31 de mayo de 
2018, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Jacobo Sevillano González, Notario Público número 
32 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en el folio mercantil electrónico número 453488-
1, el 30 de julio de 2018. 
 
3.3. El C. JESÚS ISAÍAS SOLORIO PÉREZ, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con poderes amplios 
y suficientes para suscribir el presente contrato, personalidad que acredita con la escritura pública 
descrita en la Declaración que antecede; quien bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha 
de suscripción del presente contrato, dichos poderes no le han sido revocados, ni modificados de forma 
alguna. 
 
3.4. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento.  
 
3.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número PDC110704EI1. 
 
3.6. Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria en los términos de las Reglas 2.1.28 y 2.1.36 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 2024. 
 
Ha presentado en tiempo y forma la opinión positiva sobre el Cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de Seguridad Social, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en Sesión Ordinaria el 27 
de abril de 2022, por el que se aprobó las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo único, en 
relación con el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria el día 25 de abril 
del presente año, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de 
carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, publicadas el 22 de septiembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 2023, así como el ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, 
dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada 
el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter 
general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 
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22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de marzo de 2024.  
 
Ha presentado la Constancia de Situación Fiscal sin adeudo sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales emitida, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en términos 
del artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, 
así como el AVISO por el que se hace del conocimiento del público en general las modificaciones al 
Anexo Único del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado por el mismo medio el 22 de 
abril de 2024. 
 
3.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni el Apoderado Legal, ni ninguno de sus socios o 
accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente 
contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88 fracción I de su Reglamento; así como 
que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA LOS CHANEQUES” no se 
encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
3.8. Conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de su Reglamento.  
 
3.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Úrsulo Galván Manzana 
58, Lote -2, Colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Demarcación Territorial Iztapalapa, C.P. 09700, 
Ciudad de México. 
 
 
4. “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” declaran que: 
 
4.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 34 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 44 de su Reglamento en el procedimiento de Adjudicación Directa de manera 
presencial No. AA-05-613-005000999-N-8-2025, relativa a la contratación del SERVICIO DE PROVISIÓN 
Y ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS TRABAJADORES EN LOS COMEDORES DE LA SECRETARÍA 
DE RELACIONES EXTERIORES, presentaron proposición técnica y económica, en términos del Convenio 
de participación conjunta, anexo al presente contrato. 
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4.2. Conocen el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de su Reglamento, así como el marco legal y normatividad en la materia. 
 
4.3. Tienen capacidad jurídica y cuentan con los elementos técnicos y económicos propios y suficientes 
para cumplir con las obligaciones que se deriven del presente contrato y para prestar el servicio que en 
el mismo se consignan, en forma eficiente, oportuna y en las mejores condiciones para “LA 
SECRETARÍA”, manifestando que conocen las características técnicas y alcances del servicio objeto del 
presente contrato. 
 
4.4. Se obliga a responder de manera conjunta y/o solidaria en el cumplimiento de cualquier 
responsabilidad derivada del presente contrato, en los términos señalados en el convenio de 
participación conjunta, mismo que forma parte integrante del presente contrato como Anexo Cuatro, 
en términos del artículo 44 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
4.5. Conocen plenamente las características, requisitos, mecanismos, procedimientos y necesidades del 
objeto del presente contrato, que han considerado todos los factores que intervienen en su celebración 
y que cuentan con toda la información y conocimientos suficientes para desarrollar eficazmente su 
labor. 
 
4.6. Designan como representante común al C. Gustavo Rodríguez Yáñez, Administrador Único de “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO”, en términos de la cláusula Tercera del Convenio 
de participación conjunta que forma parte integrante del presente contrato. 
 
4.7. Manifiestan de manera expresa su conformidad para que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI 
GASTRONÓMICO” sea el único que expida los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) para 
el pago del servicio objeto del presente contrato, así como para que este reciba los pagos 
correspondientes, en términos de la Cláusula Quinta del Convenio de participación conjunta anexo del 
presente contrato. 
 
4.8. Señala como domicilio común para todos los efectos legales el ubicado en Calle Canela número 100, 
Colonia Granjas México, Demarcación Territorial Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
 
 
5. De “LAS PARTES”: 
 
5.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en 
forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” aceptan y se obligan a proporcionar a “LA SECRETARÍA” el 
SERVICIO DE PROVISIÓN Y ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS TRABAJADORES EN LOS 
COMEDORES DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, en los términos y condiciones 
establecidos en el presente contrato y sus Anexos.  
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

I. Anexo Uno.- Anexo Técnico de “LA SECRETARÍA”, Oficio de notificación de adjudicación 
Número SRE/IRM/CAS/0081/2025 de fecha 31 de enero de 2025. 

 
II. Anexo Dos.- Propuesta Técnica de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”. 

 
III. Anexo Tres.- Propuesta Económica de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”. 

 
IV. Anexo Cuatro.- Convenio de participación conjunta de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA SECRETARÍA” conviene con “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” que el presupuesto mínimo que 
podrá ejercer por la prestación del servicio objeto del presente contrato, es por la cantidad de 
$12’413,793.10 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
10/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que corresponde a la cantidad de $1’986,206.90 
(UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 90/100 M.N.), lo que hace 
un presupuesto mínimo total de $14’400,000.00 (CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) y un presupuesto máximo por la cantidad de $31’034,482.76 (TREINTA Y UN MILLONES 
TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 76/100 M.N.) más el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) que corresponde a la cantidad de $4’965,517.24 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 24/100 M.N.), lo que hace un presupuesto 
máximo total de $36’000,000.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)  
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional serán los ofertados por 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”, mismos que se encuentran establecidos en el Anexo Tres del 
presente contrato.  
 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados 
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en la prestación del SERVICIO DE PROVISIÓN Y ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS 
TRABAJADORES EN LOS COMEDORES DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, por lo que 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” no podrán agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante el plazo para la prestación del servicio y la vigencia del presente contrato.  
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA SECRETARÍA” no otorgará anticipo a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LA SECRETARÍA” de conformidad con lo establecido en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 89 y 90 de su Reglamento, en relación con el numeral 
5.6.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, efectuará el pago a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI 
GASTRONÓMICO”, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega y aceptación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI); factura en formato .pdf; factura electrónica XML y 
comprobante emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el que conste su validación 
del CFDI, con la aprobación mediante firma y sello del Administrador del contrato, para que el pago 
proceda.  
 
En ningún caso la falta de pago autoriza ni faculta a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” a suspender 
el servicio. 
 
El pago se realizará a mes vencido de acuerdo al servicio que se haya devengado en el mes objeto de 
pago. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” deberá descontar del CFDI del mes que 
corresponda o en su caso podrá emitir un Comprobante de Egreso (CFDI de Egreso), conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, por concepto de las cuotas de recuperación aportados por el 
personal operativo diariamente, a razón de $3.00 (tres pesos 00/100 M.N.) respecto a los desayunos y 
$5.00 (cinco pesos 00/100 M.N.) respecto de las comidas, mismas que deberán ser validadas por el 
Administrador del servicio. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” deberá presentar sus CFDI’s 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a la conclusión del mes de que se trate, en la oficina del Administrador del contrato, 
es decir en la Dirección de Servicios Generales, sita en Avenida Juárez, Número 20, Colonia Centro de la 
Ciudad de México Área 2, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, en días 
hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas para su recepción.  
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.  
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“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” manifiestan su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con 
la verificación, supervisión y aceptación de la prestación del servicio, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” deberá ser 
titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de 
la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA”, para efectos del pago.  
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” deberán presentar la información y documentación que “LA 
SECRETARÍA” les solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“LA SECRETARÍA”. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación 
en la materia, el desglose del servicio realizado, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación del 
servicio facturado. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el 
Administrador del contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” utilice para la corrección del 
CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbico. 
 
De conformidad con el artículo 89 del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, para efectos de contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se tendrá como 
recibido el CFDI, a partir de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” lo entregue 
al Administrador del contrato, al momento de concluir la prestación mensual del servicio conforme a 
los términos del presente contrato y sus Anexos y el Administrador del contrato los reciba a satisfacción 
en los términos del capítulo Quinto de los Lineamientos para promover la agilización del pago a 
proveedores del “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas” emitido por la 



 
 
 
 
 

CONTRATO SRE/DGBIRM/C-AD-002/2025 

11 de 30  

Avenida Juárez No. 20, Plaza Juárez, Col. Centro de la Ciudad de México Área 2, CP 06010, Cuauhtémoc, Ciudad de México. Tel: (55) 3686 5100  www.gob.mx/sre 

Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 
2010.  
 
Acorde a los Lineamientos referidos el plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que “LOS 
PRESTADOR DEL SERVICIO” acrediten la prestación del servicio y la fecha de pago correspondiente, 
será de 30 (treinta) días naturales, dentro de los cuales quedará comprendido el plazo a que hace 
referencia el párrafo primero del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” incorporará 
al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y dará de alta en el mismo la 
totalidad de las cuentas por pagar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO”, para 
ello el CFDI aceptado se registrará en dicho programa a más tardar al 5° (quinto) día natural posterior 
a su aceptación, misma que podrá ser consultada en línea a efecto de que “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario 
financiero seleccionado por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” entre los 
registrados en dicha cadena, en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO” deban efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
El pago será efectuado en moneda nacional mediante depósito vía banca electrónica a la cuenta 
bancaria que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” proporcione, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 45 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 7 y 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los CFDI expedidos después del 30 de noviembre de 2025, serán tramitados a través del procedimiento 
de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). Lo anterior, sin menoscabo de los lineamientos 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el pago de ADEFAS, que pudieran modificar 
dicho plazo. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
El plazo para la prestación del servicio, será a partir del 04 de febrero de 2025 y hasta el 31 de diciembre 
de 2025. 
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La prestación del servicio, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “LA SECRETARÍA” en el presente contrato y sus Anexos. 
 
El servicio será prestado en los domicilios señalados en el presente contrato y sus Anexos.  
 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” 
contarán con los plazos establecidos en el Anexo Técnico inserto en el Anexo Uno del presente contrato, 
para realizar la sustitución o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito sin costo adicional para “LA SECRETARÍA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de su suscripción, es 
decir, del 14 de febrero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA SECRETARÍA” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el presupuesto o la cantidad del servicio, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de lo establecido originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente.  
 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio, “LA 
SECRETARÍA”, podrá ampliar la vigencia del presente contrato, siempre y cuando, no implique 
incremento del presupuesto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “LOS PRESTADORE DEL SERVICIO”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA SECRETARÍA”, se podrá 
modificar el plazo del presente contrato, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”.  
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA SECRETARÍA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” realizarán el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91 último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado 
de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA SECRETARÍA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.  
 
OCTAVA. GARANTÍA DEL SERVICIO. 
 
Para la prestación del servicio objeto del presente contrato, no se requiere que “LOS PRESTADORES 
DEL SERVICIO” presenten garantía por la calidad del servicio contratado. 
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 
Conforme a los artículos 48 fracción II y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 85 fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” se obligan a constituir una garantía divisible, 
la cual se hará efectiva sólo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación 
principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del presupuesto máximo del presente contrato, sin incluir 
impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a “LA SECRETARÍA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato.  
 
El importe correspondiente a la garantía de cumplimiento del contrato será del 10% (diez por ciento) 
del presupuesto máximo del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el cual equivale a la 
cantidad de $3’103,448.28 (TRES MILLONES CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 28/100 M.N.). Deberá entregarse en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, de la 
Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, ubicada en Avenida Juárez No. 20, Piso 
10, Colonia Centro de la Ciudad de México Área 2, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, 
Ciudad de México, teléfono 5536865100, ext. 7626 y 6930, dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y 
de 17:00 a 19:00 horas, o bien, a los correos electrónicos que se le indiquen.  
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” quedan obligados a mantener vigente la fianza mencionada, 
durante el plazo para la prestación del servicio y hasta en tanto permanezca en vigor el presente 
contrato; durante el cumplimiento de las obligaciones que se garanticen en los términos del presente 
contrato y continuará vigente en caso de que “LA SECRETARÍA” otorgue prórroga o espera al 
cumplimiento del presente contrato.  
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Asimismo, la fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, 
arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie 
resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir las 
obligaciones contractuales, en la inteligencia de que dicha garantía sólo podrá ser cancelada mediante 
autorización expresa y por escrito de “LA SECRETARÍA”. 
 
Dicha garantía deberá sujetarse a las disposiciones que rigen esta materia. En caso de rescisión del 
contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
 
En caso de que “LA SECRETARÍA” hiciera efectiva la fianza, se lo comunicará por escrito a “LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO” y a la Afianzadora, obligándose a que la fianza permanezca vigente hasta 
que se subsanen las causas que motivaron el incumplimiento de las obligaciones a su cargo y que 
afecten el interés principal de este procedimiento. 
 
En caso de que “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” incumplan con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “LA SECRETARÍA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control en 
“LA SECRETARÍA” para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
contrato y no impedirá que “LA SECRETARÍA” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al presupuesto del presente contrato o modificación al plazo, “LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO” se obligan a entregar a “LA SECRETARÍA” a más tardar dentro de los 10 
(diez) días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbico, los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente.  
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, la persona servidora pública facultada por “LA 
SECRETARÍA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”. 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”. 
 

a) Prestar el servicio en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el 
presente contrato y Anexos. 

 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 

presente contrato y sus respectivos Anexos. 
 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA SECRETARÍA” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
d) Proporcionar la información y documentación que le sea requerida por la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control en “LA SECRETARÍA”, de 
conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; dicha información será aquella relativa a su participación en el 
procedimiento de contratación y hasta la ejecución del servicio, por el periodo establecido en la 
normatividad vigente aplicable.  

 
e) En su caso, entregar conforme a los plazos previstos en la legislación aplicable, las constancias 

de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y/o 
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, según corresponda, del 
personal que utilice para la prestación del servicio. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” 
lleven a cabo en los términos convenidos en la prestación del servicio objeto del presente 
contrato. 

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 
c) Extender a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”, por conducto del Administrador del Contrato, 

la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de 
la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  
 
“LA SECRETARÍA” designa como Administrador del contrato al C. JORGE LÓPEZ GARCÍA, con R.F.C. 
LOGJ7411014TA, en su carácter de DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES de la Dirección General de 
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Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, o quien lo supla o sustituya en el cargo y funciones, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente 
contrato, quien contará con la asistencia del Subdirector de Área en la Dirección de Servicios Generales 
de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, para supervisar el cumplimiento 
del presente contrato e informar al Administrador del contrato, lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 fracción III Bis y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El servicio se tendrá por recibido previa revisión del Administrador del contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el presente contrato y sus Anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.  
 
“LA SECRETARÍA” a través del Administrador del contrato, rechazará el servicio, que no cumpla las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO” en este supuesto a realizarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para 
“LA SECRETARÍA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al pago 
correspondientes.  
 
“LA SECRETARÍA” a través del Administrador del contrato, podrá aceptar el servicio que incumpla de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en el presente contrato y en sus Anexos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan y reposición del servicio, cuando 
la naturaleza propia de este lo permita.  
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 2 fracción III Bis y 97 de su Reglamento, el Administrador del contrato 
determinará la aplicación y el cálculo de las deducciones al pago, en caso de que “LOS PRESTADORES 
DEL SERVICIO” incurran en alguno de los siguientes supuestos:  
 

SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DEDUCCIÓN AL PAGO 

Si cumple de manera parcial o deficiente el 
abastecimiento de los alimentos suficientes, 
preparados y calientes dentro de los 30 (treinta) 
minutos previos a los horarios de servicio 
señalados en el numeral 1.1 del Anexo Técnico 
del Anexo Uno del presente contrato. 

Se le aplicará una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por cada ocasión en 
que se registre el incumplimiento y hasta que 
materialmente cumpla con la obligación la cual 
se calculará sobre el importe del CFDI 
presentado para pago del mes en que se 
registre el incumplimiento. 
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SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DEDUCCIÓN AL PAGO 

Si cumple de manera parcial o deficiente la línea 
de servicio, barras y mesas montadas dentro de 
los 15 (quince) minutos previos a los horarios de 
servicio señalados en el numeral 1.1 del Anexo 
Técnico  del Anexo Uno del presente contrato. 

Se le aplicará una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por ocasión en que se 
registre el incumplimiento y hasta que 
materialmente cumpla con la obligación, la cual 
se calculará sobre el importe del CFDI 
presentado para pago del mes en que se 
registre el incumplimiento. 

Si cumple de manera deficiente con la 
prestación del servicio (desayunos y comidas 
requeridos). 

Se le aplicará una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por cada ocasión en la 
que se registre el incumplimiento, calculado 
sobre el precio unitario de los servicios 
(desayunos y comidas) incumplidos de manera 
deficiente. 

Si cumple de manera parcial o deficiente con la 
limpieza considerada en el numeral 1.1.4 del 
Anexo Técnico del Anexo Uno del presente 
contrato. 

Se le impondrá una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por cada ocasión en 
que se registre el incumplimiento de la 
obligación, la cual se calculará sobre el importe 
del CFDI presentado para pago del mes en que 
se registre el incumplimiento. 

Si cumple de manera parcial o deficiente el 
retiro de la basura de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1.1.5 del Anexo 
Técnico del Anexo Uno del presente contrato. 

Se le impondrá una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por cada ocasión en 
que se registre el incumplimiento de la 
obligación, la cual se calculará sobre el importe 
del CFDI presentado para pago del mes en que 
se registre el incumplimiento. 

Si cumple de manera parcial o deficiente con la 
reposición de la loza, plaqué o utensilios de 
cocina posterior a los 15 (quince) días naturales 
establecidos en los numerales 1.1.6 y 1.2.3 del 
Anexo Técnico del Anexo Uno del presente 
contrato. 

Se le impondrá una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por cada día natural en 
que persista el incumplimiento y hasta que 
materialmente cumpla con la obligación, la cual 
se calculará sobre el importe del CFDI del mes 
en que se registre el incumplimiento. 

Si cumple de manera parcial o deficiente con la 
reparación y mantenimiento al equipo e 
instalaciones de acuerdo a lo establecido en los 
numerales 1.1.6 y 1.2.3 del Anexo Técnico del 
Anexo Uno del presente contrato. 

Se le aplicará una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por cada día natural en 
que persista el incumplimiento y hasta que 
materialmente cumpla con la obligación, la cual 
se calculará sobre el importe del CFDI 
presentado para pago del mes en que se 
registre el incumplimiento. 
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SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DEDUCCIÓN AL PAGO 
Si cumple de manera parcial o deficiente la 
entrega de los insumos necesarios para la 
preparación de los menús preautorizados con 
24 horas de anticipación de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 1.1.2 del Anexo 
Técnico del Anexo Uno del presente contrato.  

Se le impondrá una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por cada ocasión en 
que se registre el incumplimiento de la 
obligación, la cual se calculará sobre el importe 
del CFDI presentado para pago del mes en que 
se registre el incumplimiento. 

Si proporciona de manera parcial o deficiente 
los platillos contenidos en los menús de los 
desayunos y/o comidas, autorizados por el 
Administrador del contrato, de conformidad 
con el numeral 1.1.8 del Anexo Técnico del 
Anexo Uno del presente contrato. 

Se le impondrá una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por cada ocasión en que 
se actualice el incumplimiento de la obligación, 
la cual se calculará sobre el importe del CFDI 
presentado para pago del mes en que se 
registre el incumplimiento. 

Si cumple de manera parcial o deficiente con los 
gramajes de los alimentos de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 1.1.8 del Anexo Técnico 
del Anexo Uno del presente contrato. 

Se le impondrá una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por cada ocasión en que 
se actualice el incumplimiento de la obligación, 
la cual se calculará sobre el importe del CFDI 
presentado para pago del mes en que se 
registre el incumplimiento. 

Si cumple de manera parcial o deficiente con la 
entrega de los insumos conforme a las marcas 
referidas en el plan de trabajo presentado para 
su evaluación y de acuerdo con la bitácora de 
registro de aceptación o rechazo de las materias 
primas o insumos que solicite el Administrador 
del contrato. 

Se le impondrá una deductiva del 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) por cada día natural en 
que persista el incumplimiento de la obligación, 
la cual se calculará sobre el importe del CFDI 
presentado para pago del mes en que se 
registre el incumplimiento. 

Si el personal de “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO” cumple de manera parcial o 
deficiente con las condiciones de higiene y aseo 
requeridas por “LA SECRETARÍA” o no porta la 
identificación que lo acredita como personal de 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, de 
conformidad con el Anexo Técnico del Anexo 
Uno del presente contrato. 

Se le impondrá una deductiva del 0.05% (cero 
punto cero cinco por ciento) por cada ocasión 
en que se actualice el incumplimiento de la 
obligación, la cual se calculará sobre el importe 
del CFDI presentado para pago del mes en que 
se registre el incumplimiento. 

 
Deberá entenderse por deficiente que los servicios o entregables no sean presentados, prestados, 
realizados o entregados con las características, información, datos y/o especificaciones requeridas en 
el presente contrato y sus Anexos. 
 
Se entenderá por parcial que los servicios o entregables sean prestados, presentados, realizados o 
entregados en cantidades menores a las requeridas en el presente contrato y sus Anexos. 
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Una vez que “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” actualicen alguno de los supuestos descritos con 
anterioridad, el Administrador del contrato, notificará por escrito a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”, 
a más tardar al día hábil siguiente a aquel en que se determinen los incumplimientos y el monto de la 
deducción del pago.  
 
El monto máximo que se puede aplicar a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” por concepto de 
deducciones al pago es igual al monto de la garantía de cumplimiento del presente contrato, es decir, 
que no podrá exceder individual o acumulativamente el 10% (diez por ciento) del presupuesto máximo 
del presente contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado y para el caso de que “LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO” excedan dicho monto, “LA SECRETARÍA” podrá rescindir el presente 
contrato.  
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” presente para su cobro.  
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” que realicen el pago 
de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA’s), a favor de la Tesorería de la Federación.  
 
En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
Las deducciones al pago se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.  
 
Independientemente de la aplicación de deducciones al pago, “LA SECRETARÍA” podrá optar por 
rescindir administrativamente el presente contrato.  
 
En ningún caso el pago por concepto de deducciones podrá negociarse en especie.  
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 2 fracción III Bis, 95 y 96 de su Reglamento y numeral 5.6.12 de las 
POBALINES, el Administrador del contrato determinará la aplicación y el cálculo de penas 
convencionales cuando “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” incurran en alguno de los siguientes 
supuestos:  
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SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO PENA CONVENCIONAL 

Si presenta al Administrador del contrato 
posterior a los días martes de cada semana 
para su autorización, el menú con el valor 
calórico y nutrimental de la siguiente semana. 

Se le impondrá una pena convencional de 0.05% 
(cero punto cero cinco por ciento) por cada día 
natural de atraso, hasta que materialmente 
cumpla con su obligación, la cual se calculará sobre 
el costo del servicio indicado del CFDI presentado 
para pago del mes en que se registre el atraso. 

Si inicia o concluye la prestación del servicio 
fuera de los plazos establecidos en el Anexo 
Técnico del Anexo Uno del presente contrato. 

Se le impondrá una pena convencional de 0.05% 
(cero punto cero cinco por ciento) habiendo 
pasado 15 minutos por cada 15 minutos de atraso, 
hasta que materialmente cumpla con su 
obligación, la cual se calculará sobre el costo del 
servicio indicado del CFDI presentado para pago 
del mes en que se registre el atraso. 

Si entrega al Administrador del contrato las 
vajillas, cubiertos, vasos y manteles para la 
prestación del servicio, posterior a los 5 días 
naturales siguientes contados a partir del día 
hábil siguiente a la notificación de la 
adjudicación. 

Se le impondrá una pena del 0.05% (cero punto 
cero cinco por ciento) por cada día natural de 
atraso, hasta que materialmente cumpla con su 
obligación, la cual se calculará sobre el costo del 
servicio indicado en el CFDI presentado para pago. 

Si presenta al Administrador del contrato 
copia simple y original para cotejo de la 
constancia de alta al IMSS de todo el personal 
que prestará el servicio en las instalaciones de 
“LA SECRETARÍA”, posterior a los 10 días 
naturales posteriores al inicio del plazo para la 
prestación del servicio. 

Se le impondrá una pena del 0.2% (cero punto dos 
por ciento) por cada día natural de atraso, hasta 
que materialmente cumpla con su obligación, la 
cual se calculará sobre el costo del servicio 
indicado del CFDI presentado para pago. 

Si presenta al Administrador del contrato 
copia simple y original para cotejo de los 
comprobantes de pagos bimestrales de las 
cuotas obrero-patronales, así como de la 
cédula de autodeterminación de sus 
trabajadores, posterior a los 20 (veinte) días 
naturales posteriores a cada bimestre. 

Se le impondrá una pena del 0.2% (cero punto dos 
por ciento) por cada día natural de atraso, hasta 
que materialmente cumpla con su obligación, la 
cual se calculará sobre el costo del servicio 
indicado del importe del CFDI presentado para 
pago del mes en que se registre el atraso. 

Si presenta al Administrador del contrato 
copia simple y original para cotejo de los 
certificados médicos que avalen el perfecto 
estado de salud de cada uno de sus 
trabajadores que laboran en la prestación del 
servicio, posterior a los diez (10) días naturales 
contados a partir del inicio del plazo para la 

Se le impondrá una pena del 0.2% (cero punto dos 
por ciento) por cada día natural de atraso, hasta 
que materialmente cumpla con su obligación, la 
cual se calculará sobre el costo del servicio 
indicado del CFDI presentado para pago del mes 
en que se registre el atraso. 
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SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO PENA CONVENCIONAL 
prestación del servicio, así como cada vez que 
ingrese personal nuevo. 

Si presenta al Administrador del contrato la 
plantilla de personal contratado posterior a 
los 5 (cinco) días naturales posteriores al inicio 
del plazo para la prestación del servicio. 

Se le impondrá una pena del 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso, 
hasta que materialmente cumpla con su 
obligación, la cual se calculará sobre el costo del 
servicio indicado del primer CFDI presentado para 
pago. 

Si regresa algún equipo que se llevó para la 
reparación y/o mantenimiento posterior a 8 
(ocho) días naturales conforme a lo 
establecido en los numerales 1.1.6 y 1.2.3 del 
Anexo Técnico del Anexo Uno del presente 
contrato. 

Se le aplicará una pena del 0.5% (cero punto cinco 
por ciento) por cada día natural de atraso, hasta 
que materialmente cumpla con su obligación, la 
cual se calculará sobre el costo del servicio 
indicado del CFDI presentado para pago del mes 
en que se registre el atraso. 

Si presenta al Administrador del contrato 
después de los 5 (cinco) días naturales 
siguientes a la notificación de la adjudicación, 
la factura de los productos cárnicos a nombre 
de su proveedor de dichos productos 
acompañada del certificado “Tipo de 
Inspección Federal” (TIF). 

Se le impondrá una pena del 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso, 
hasta que materialmente cumpla con su obligación 
la cual se calculara sobre el costo del servicio 
indicado del primer CFDI presentado para pago. 

Si suple la falta de su personal posterior a la 
hora y media de la hora original de entrada de 
acuerdo a lo solicitado en el numeral 1.1.7 del 
Anexo Técnico del Anexo Uno del presente 
contrato. 

Se le impondrá una pena del 0.005% (cero punto 
cero cero cinco por ciento) por cada 2 (horas) de 
atraso dentro del horario de servicio, hasta que 
materialmente cumpla con su obligación, la cual se 
calculará sobre el costo del servicio indicado del 
CFDI presentado para pago del mes en que se 
registre el atraso. 

 
Una vez que “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” actualicen alguno de los supuestos descritos con 
anterioridad, el Administrador del contrato lo notificará por escrito y/o medios electrónicos a “LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO” a más tardar al día hábil siguiente a aquel en que se determine el atraso 
y el monto de la penalización.  
 
El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente, al pago que “LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO” deban efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el 
presente contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 
Las penas convencionales que se generen podrán ser cubiertas por “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” 
mediante el pago de derechos, productos y aprovechamientos, esquema e5cinco ante alguna de las 
instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al 
Administrador del contrato, o bien, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO PIGUDI GASTRONÓMICO” podrá 
emitir un Comprobante de Egreso (CFDI de Egreso), conocido comúnmente como Nota de Crédito, por 
concepto de las penas convencionales que fueron determinadas previamente por el Administrador del 
contrato, en el mismo momento en el que emita el comprobante de ingreso (CFDI de ingreso) por 
concepto del servicio prestado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Para que “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” puedan efectuar el pago bajo el esquema e5cinco, el 
Administrador del contrato deberá entregarles el formato hoja de ayuda correspondiente, con los datos 
del monto a pagar, clave de referencia “027000233” y cadena de “LA SECRETARÍA” “00075120000001”. 
 
En ningún caso el pago por concepto de penas convencionales podrá negociarse en especie.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” se obligan a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.  
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” se obligan a entregar a favor de “LA SECRETARÍA”, dentro de los 
3 (tres) días hábiles contados a partir de la firma presente contrato, una póliza de seguros de 
responsabilidad civil general que garantice los daños que puedan causarse a “LA SECRETARÍA” y/o a 
terceros en sus bienes o personas por una suma aseguradora mínima de $1’000,000.00 (Un millón de 
pesos 00/100 M.N.) por evento o por el total resarcimiento del daño a “LA SECRETARÍA”, su personal 
y/o terceros. 
 
Dicha póliza deberá ser expedida por una empresa aseguradora establecida en territorio nacional y 
deberá cubrir el plazo para la prestación del servicio, así como la vigencia del presente contrato. 
 
En caso de que a la fecha de la formalización del presente contrato, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” 
cuenten con un seguro de responsabilidad civil vigente y expedida por una aseguradora establecida en 
territorio nacional, deberán estipular a “LA SECRETARÍA” como beneficiaria preferente de dicha póliza 
en los términos del párrafo anterior. 
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La póliza de responsabilidad civil deberá ser entregada al Administrador del contrato dentro de los 3 
(tres) días hábiles contados a la firma del presente contrato, sita en Avenida Juárez No. 20, Plaza Juárez, 
Piso 10, Colonia Centro de la Ciudad de México Área 2, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, 
Ciudad de México en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas. En el 
supuesto que no presente la póliza referida dentro del plazo citado, “LA SECRETARÍA”, podrá iniciar un 
procedimiento de rescisión del presente contrato. 
 
Si ante cualquier evento o siniestro esta cobertura resulta insuficiente. Los gastos que queden sin cubrir 
serán por cuenta directamente de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”. 
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” quedan obligados a mantener vigente la póliza de seguro de 
responsabilidad civil mencionada, durante el plazo para la prestación del servicio y hasta en tanto 
permanezca en vigor el presente contrato. En la inteligencia de que dicha póliza sólo podrá ser 
cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “LA SECRETARÍA”. 
 
En caso de formalización de convenios modificatorios, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” deberán, 
presentar la modificación de la póliza de seguro de responsabilidad civil, a más tardar dentro de los 10 
(diez) días hábiles siguientes a la firma del convenio modificatorio correspondiente, en los términos 
señalados en el presente apartado. 
 
Una vez ocurrido el evento y se dictamine la responsabilidad, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” éstos 
tendrán un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, para realizar los pagos de los daños directamente a 
“LA SECRETARÍA” y/o terceros implicados; o iniciar las gestiones correspondientes ante la aseguradora 
que corresponda, para que haga los pagos inmediatamente a “LA SECRETARÍA” y/o a los terceros 
implicados. 
 
La póliza se mantendrá vigente hasta el total cumplimiento de las obligaciones del contrato y en caso 
de vencimiento antes del plazo indicado, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” deberán realizar los 
trámites necesarios para la renovación del seguro antes del vencimiento y presentar el documento al 
Administrador del contrato, dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos al vencimiento del anterior. El 
importe del deducible será siempre a cargo de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”. 
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” liberarán a “LA SECRETARÍA” de cualquier reclamación o acción 
judicial derivado de los daños y perjuicios que pudiesen ocasionar a terceras personas y/o a sus bienes, 
con los vehículos, herramientas complementarias y/o por las maniobras de carga y descarga de los 
bienes que traslade durante el desarrollo de los servicios, por lo que se obligara a responder por cuenta 
propia de tales eventos frente a los terceros afectados. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” se obligan bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e 
insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de 
“LA SECRETARÍA” y/o en los lugares donde se realice la prestación del servicio. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”, mismos que no serán 
repercutidos a “LA SECRETARÍA”. 
 
“LA SECRETARÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” no podrán ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
SECRETARÍA”. 
 
Para efectos de lo anterior, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”, entregarán al Administrador del 
contrato la solicitud y el contrato de transferencia de derechos de cobro, ratificado ante Notario Público, 
celebrado entre “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” y la persona física o moral a quien se le cederán 
dichos derechos, así como la documentación que para tal efecto requiera la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) de “LA SECRETARÍA”, el Administrador del 
contrato tramitará el pago a la persona física o moral a quien le fueron transferidos los derechos de 
cobro ante la DGPOP. 
 
Lo anterior, no requiere del convenio modificatorio que señala la cláusula SÉPTIMA. MODIFICACIONES 
DEL CONTRATO del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” serán responsables en caso de infringir patentes, marcas o viole 
otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA SECRETARÍA” o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “LA SECRETARÍA”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”, se obligan a salvaguardar los derechos e intereses 
de “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA SECRETARÍA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO” se obligan a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente contrato, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución 
del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en 
las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos.  
 
Por tal motivo, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” asumen cualquier responsabilidad que se derive 
del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102 fracción II, de su Reglamento, “LA SECRETARÍA” en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación del servicio, de 
manera temporal, quedando obligada a pagar a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”, aquel servicio que 
hubiese sido efectivamente prestado, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento.  
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA SECRETARÍA” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada 
del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
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VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA SECRETARÍA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA 
SECRETARÍA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “LA SECRETARÍA”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “LA SECRETARÍA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” la parte proporcional del servicio 
prestado, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 
artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“LA SECRETARÍA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” incurran en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes 
en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 

a) No entregar conforme a los plazos previstos en la legislación aplicable, las constancias de 
cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y/o al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, según corresponda, del 
personal que utilice para prestación de los servicios; 

b) Si transfieren en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Si ceden los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “LA SECRETARÍA”; 

d) Si suspenden total o parcialmente y sin causa justificada la prestación del objeto del presente 
contrato; 

e) Si no se realizan la prestación del servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos Anexos; 

f) Si no proporcionan al Órgano Interno de Control de “LA SECRETARÍA”, la información que le 
sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
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g) Si son declarados en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) En general, cuando incurran en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el presente contrato y sus Anexos o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento;  

j) Cuando “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” y/o su personal, impidan el desempeño normal de 
labores de “LA SECRETARÍA”; 

k) Si no entregan a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente contrato, la garantía de cumplimiento del presente contrato; 

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, excede el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato; 

m) Si divulgan, transfieren o utilizan la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA SECRETARÍA” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente contrato; 

n) Si cambian de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de “LA SECRETARÍA”; 

o) Si no entregan al Administrador del contrato dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores de la 
firma del presente contrato, la póliza de seguro de responsabilidad civil. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA SECRETARÍA” comunicará por escrito a “LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA SECRETARÍA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato y 
comunicará a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA SECRETARÍA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA SECRETARÍA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación del servicio, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA SECRETARÍA” de 
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que continúa vigente la necesidad de la prestación del servicio aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes.  
 
“LA SECRETARÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “LA SECRETARÍA” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “LA SECRETARÍA” establecerá con “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA SECRETARÍA” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato y en el caso de que a “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” 
se les hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA SECRETARÍA”.  
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” reconocen y aceptan ser los únicos patrones de todos y cada uno 
de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “LA SECRETARÍA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.  
 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” asumen en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA 
SECRETARÍA”, así como en la ejecución de los servicios.  
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Para cualquier caso no previsto, “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” eximen expresamente a “LA 
SECRETARÍA” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.  
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA SECRETARÍA” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA SECRETARÍA”, “LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO” quedan obligados a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.   
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre el solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización, de conformidad con el artículo 81 
fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
126 al 136 de su Reglamento.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.  
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.  
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la 
Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
 

FIRMANTES. 
 
 
Por lo anterior expuesto, “LA SECRETARÍA” y “LOS PRESTADORES DEL SERVICIO”, manifiestan estar 
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente contrato contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en 
las fechas especificadas en cada firma electrónica, en la Ciudad de México, el día 14 (catorce) de febrero 
de 2025.  
 

POR: 
 

“LA SECRETARÍA” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

J. JESÚS MERCADO 
GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL DE BIENES 
INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

MEGJ540619PR3 

JORGE LÓPEZ GARCÍA 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

BIENES INMUEBLES Y RECURSOS 
MATERIALES 

LOGJ7411014TA 

 
POR: 

 
“LOS PRESTADORES DEL SERVICIO” 

 
NOMBRE R.F.C.  

PIGUDI GASTRONÓMICO, S.A. DE C.V. PGA130909MQ8 

PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA 
LOS CHANEQUES, S.A. DE C.V. PDC110704EI1 
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MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCNu3p4KNKPN+oZCuyvCUNppQz5FckxYzUGzIMrMrQQXstsfB+nI2f9O4UzRZevnpKpwTrm6e3KWHtKnWj4EG4GVxiklM1lWAYXYgGoa/31Q6bONafUj+VIAf6AvMJDjvSDDnGR

DZAzx6krtCKSRUSAhgxnhyhhe2nD57BmrIoaPi9XFbc/vZE+4ZMral+6PcBqgK3M+QXicOwSX8YsPPNSMFh984Nig8+A5ogZIsqWC3w5g9GMfsWoUmF4YOzrzWIux2Ua3GJgPnDtIVPeFNsEqA70YR4KdKin/MNP

mY0MP9IzhA3/7FvN86vDdeYTGHG9REkPTRVuwiuQ1aknVfZFZExnV/a2XQbVISy2DNdZAXk0zJaIxrrPYzcd7ex9SIjwAG7GLHZSYXGcg0kN2PThq+CNneUO3Q8KDb1ILu1+YU3KAjAaixElUXGHbMXu+3F35TZp

wlEV/dL5DnKjkyvr+CENZyUhTSDoJQiDfdc8gQyAK5kqwPod8iLkyY8lFOeoKdanGEalE2c4M7z5mhXF6laBjoTfSNxW+xYUV5MFdE5QsupSPDFkNpF5L34epJ5Qb8KkMue0zO91okHPSEUb9wjYACzCFy4h0SiV

4ofY/8DuJTyP5ZAZXNcX1SFnk7T+VTwg60/CnRk5TSK12YDHyUx049x4Fo59db9i5taw6Q==

Firma:

XtTrDMEvNbNpIeLVtTc1qYRSMkFbKPPFkskEG0Yk1OrDeBzyE6ahE6LTv2+/wilwydrMMSmDrOUwuiRL4GbBuhrGsmHVWL0Ny1JfMvF14vJSTWCCUf7Ei4fdigDmrba8McFKapyYVfJdkrGWbqQJbQ5/qv9u8JVy

A/1LGTm27I21279sT+fG5hhdB4V6rbT1DVdTA0K/Fgpmzeo3gJ30SBCb7JfUu6Pdu12S0RcXXXyOk4xzHYwIm9gW/WElfXAcn+L4bn/RezSFl+5DqhnvD57HF+sq83NOVQUo3dN1qrLtU8emCM91k8MKTi5aUpfm

K/fg0m8nckZOv2p1wD8rhg==

 

Firmante: JORGE LOPEZ GARCIA Número de Serie: 00001000000706910310

RFC: LOGJ7411014TA Fecha de Firma: 14/02/2025 11:30

Certificado:

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY5MTAzMTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyOTE2MzUyN1oXDTI4

MDQyOTE2MzYwN1owgcAxGzAZBgNVBAMTEkpPUkdFIExPUEVaIEdBUkNJQTEbMBkGA1UEKRMSSk9SR0UgTE9QRVogR0FSQ0lBMRswGQYDVQQKExJKT1JHRSBMT1BFWiBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJ

KoZIhvcNAQkBFhZqb3JnZWxvZ2FyQG91dGxvb2suY29tMRYwFAYDVQQtEw1MT0dKNzQxMTAxNFRBMRswGQYDVQQFExJMT0dKNzQxMTAxSERGUFJSMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCH

3fZrxj3rh59litBwRHGGBIFXiX9BzZx4npPUvb0bVY7T1gkR1K+JNUukz//SJxv9nn2nL1i6jZtwdKhX6CHjAlme4a2fNxG/Sb+oFPv/UWi0Jhh4X/SeUnsHZ8dEJK+6u0G07jbh30UuDXgi3AYO35jLSJOK73Uk

vIm4BogmFRr4GmExH0H/J87FI7jQVjQqFuvj59Q69qgtoTtXNSaV6AbFdWeQBWsft3gl5ljcVuN9m1masVa/FbDmthJkkNoEz5u7FnWD9mcsXb3ZfcNDZykGNYmwT7FRWyIqVL99Rz81xB2X6doRQrXEUw9RMtKr

ZMJgfOkXp8iqJt9fJGzPAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB

ABmYiTVkl3qFGKQxqr+5TcfUhMWSFF/K2MxrAZAvtJpJHoNrGDAGX5f2ancJ0A6NDXjmiuYKEjJSefuOlLLkxdeZY8xeL6FzR5orhfhbJ4oppx2SYFH6dtvZDWUXBKjsJEA6yGUD2NIMWsHvlRxqrJIjFQOwQnWM

YTo8A/qFz7iNP5TYNo33DR6f2XgrjTD7tzxKSx0mrJq/XJl2b9eYxIXoBBYLLFO2pT0f3VN2W4uMRKvLZbrHfnQxNU3GdhtxSb0JT8t/2/TDpOsTFDYw3kDfbDA960Bon3RVIIfgsdJPxOCbw6iuJ/jwGr76hfg4

Xl5ET8BTVhSyi9e3/RYAexWCWDOid35jWVKeVTZPfxJoy9/PSIR9r6OCO7gIcKGMVm5qH1ltbGd7Ka1KdAQTocHLnFCuwwloqktiU6J/JdXyrw4PV6tf8fKzmVYKdUgPcfBCdWqfEYmu1XiA2n+7/Cm06IncvMZj

mL2V9N8/IbXb2tQTdoLQmxKdfbMfaMB8kxVfE4Md80tiK7r88X05Bx/JGYh3KhJlsOOYRss2+23AOU0B6TdD7+0xArFpj/RH7mdN1hiEPrkcrzs9KTJ9dWSSygli4f9y8bRq4kn5W3lNwSbSZ0gHLWO3057NAK+e

Kmb3mInOSRlnmHh7r4MtrtGJEwNag2HBVxRsGHpqCPSD

Firma:

Il37BhgWJu2YaWbnDGW44e96yY+SK7h8ieEzEW9NxgKkyRkuItBMr0XD+Ca79NTcoR3enUinpEUx0yH/vKkqNmPQeg95SPI01WV8wo4LjRR36PpLOQ6FYagPdZBx0i1h/iM7yYnaEjKZhn1MjfrFpZrZT6b4NYFQ

q/z+mUtCLU41sQSiSzwxhpI4QZlW7nXaYtC8esgPJaz3UPUyrN0M+D35HNrtd3aMr77UUr7JHc16Vd+PeI98xCmzZfRIVBQhx1cCxGvd4kVXkS1WDjS8USes7vHpo3zmrTU3mNwOme0Oy8z7MT6zs9vtE5pCpg/x

z/7aqMVQTpaWCFIqvXkQeg==

 

Firmante: PIGUDI GASTRONOMICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000509257666

RFC: PGA130909MQ8 Fecha de Firma: 14/02/2025 11:51

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyNTc2NjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMDQxOTEzMzFaFw0yNTEwMDQxOTE0MTFaMIHrMSUw

IwYDVQQDExxQSUdVREkgR0FTVFJPTk9NSUNPIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQpExxQSUdVREkgR0FTVFJPTk9NSUNPIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQKExxQSUdVREkgR0FTVFJPTk9NSUNPIFNBIERFIENWMQswCQYD

VQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRZ3VzdGF2b0BwaWd1ZGkubXgxJTAjBgNVBC0THFBHQTEzMDkwOU1ROCAvIFJPWUc3MDA4MDZSUTMxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJPWUc3MDA4MDZIREZEWFMwNjCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAL1I7anAfPT2MtEyrm++RT0kOiAL28C5yjWNIoM4NurOlHCv7+/+ntxXIA0a7+StlVefq3c/cXIU4j/yjUu4+IbTlHnpgecsGQxqjnlWRu2o4rHQSZT8gE7lP32G/duq

TY8CiFrN5TUSDffogCqEwoJ1yiIkPA5TwqyRD1oTZebRW1xpzhmKeKPGQ6E7aIXpaGl7ybGWTQwFWAYWu3Jn3malWXcDCIcsVAcooqQrF8L2qYB3JNbpb9ZjEjfxHN2YFXk4d1M2ptUJBHd9m3k2j/rtM9kP2eNC

W8kSHKDDOpKvI00n4gnOpxBbVoJgHgjAs7OuOeZAgACn1ith4nYZTekCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAXk1ebXvIs/PaArxctf0OLlnKxrXVKPbfWw+svLoB2oUSoS0Ym1YFjKj6EaV+AVxPWIekwJXy2aFTi9m+a+ZxFZlD3G4UDGOCM7Tf5R6b4pdpGLLTwfvnL71KEMLz

fpNiDP9wRDGk2HR7yO6tgKI07zfdTJXRdy/hcF11T0Fk6P11dHO0ny2eogq8eLjMjgH0wmsTkw+aX4DCSS8ZmIUka4DQiCRW9+j9xBUZDcTyGPvAXU4VstofzarQU+ylHSgjrVvv7Olbe36k1MSP1HN5/txbNLdR

03X+RSytudHUwEeRwcKk8NN0tUIqVvegajbY3OD+6dmsMop7exLnWu0/uwMq0+z6WKFpIBSNOEGWh6tR9WlVYISWSPZFBBseFo3hNwWOv/8I7IpVFHvpMgvYEi7AfLfrDMOcqVyj98XIzAo/mubLLt+ONpnm7ZCr

Y4YA/4eOizYg3EeNG3nsepYayUQdlaVZkm1j4GFAqAg5JBRzv6lwUOlPo1eP9V/PsDcd5MzaJ6ajLEAefhCbNzuD8NScnt3y3WrdchkGt04Yn+GlSBvKV5VmyDXRBGkISx2bNt3pe8m/W59jp+ET9zJ/DK98w42D

KeNQH4XY2tWNoJq3Lb6DR/ADk5YM2KOIP2Awlxuf+bzUBHkvYO3rRLAq9OvJLeoCaZ/nHi+WTpEX4Tk=

Firma:



Contrato: SRE/DGBIRM/C-AD-002/2025

ds2K0oWUvvimEntSXwo5LPa6Sk0XuFqX7ixfFOCLsT9+X17Hbw30F0z7v/w6yFDfuxqngn33VtOs0IeGmmJUdHEVfNPd+MklkamAN2LLShSDIk03tjfjr7lx7FHQZLN0PhMJxARHvH4RTvMtqSNU22vw/kWK6vaP

D4ZK3xS0Tv0qcwF5YSB2cmFcEfEmEmtI42pu+0xc0GgndaQqqRt/6IxQtna2gI5PBES5wtJv2Vaw69SmbWhF4dsXG2Yb3IRRLgW2N6uSM7h0P3+0ooP/qlq2iMd8PalaNuFTz4RJOSRLTgzNhvbLt3DVy2l9STdn

1K75BorU9/3u7bnJBuPT9w==

 

Firmante: PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA LOS CHANEQUES SA DE CV Número de Serie: 00001000000700000643

RFC: PDC110704EI1 Fecha de Firma: 14/02/2025 11:53

Certificado:

MIIGpzCCBI+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAwMDA2NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDUyNDE0NTMxM1oXDTI3

MDUyNDE0NTM1M1owggExMTswOQYDVQQDEzJQUk9DRVNBRE9SQSBZIERJU1RSSUJVSURPUkEgTE9TIENIQU5FUVVFUyBTQSBERSBDVjE7MDkGA1UEKRMyUFJPQ0VTQURPUkEgWSBESVNUUklCVUlET1JBIExPUyBD

SEFORVFVRVMgU0EgREUgQ1YxOzA5BgNVBAoTMlBST0NFU0FET1JBIFkgRElTVFJJQlVJRE9SQSBMT1MgQ0hBTkVRVUVTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVcHJvZGljaGFAeWFo

b28uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxQREMxMTA3MDRFSTEgLyBTT0NINTQwNjA2UDNBMR4wHAYDVQQFExUgLyBTT0NINTQwNjA2SEdSTEJCMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCbRRc000Ru

smIEcT2+BsdcMgWCZfZ6hapHn3+SHER0r2joy0vouLlbYFkdqXhBFGyUt6v0lRZnX9hoQd2GUY0tt9zteqnafSegSOuM977LGxwVizNfLcL9lDr6REt6TIEQC/I8Pcopu9+7YFuNcOgP2Vy4U0kVHyCe0uixh5St

66zoRmE/YxPXNAPR3XfQXhVgXkT4sX0AKgOvOCdaFIjmnyq26HG6LDAMGbjyGEzr9esrtccHK053jaaFpcJ9glO/Z09e1HyD8xNpJKndcaw+n4y/tYYHiSbu4UR1VkQu/e2xsQRtOznLgsgBuPk6bMkjx4y14KiG

tJ4n5cDAnomHAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAC0xeEFN

R6hN/TAqp2CdCzoUoAYdcUl+w4PTPvlCFPWIf0y9voGgyTzyU3na7KbuJXdcL2S8pe9ckjbs+x3pD4EBDEX/zLfhqI3BDrUTJZLdL7wsSaHIQXBQVjc0Ub5DN3xa67jtPbRTLC1PGYVwDMQJt/uFuY+sRKNoevmx

Rcct088vVdeboQMIc592Zxs8jtcviAbSTfMxyG0gIioSUOux9huDI3enYyqCG0uYUWTiVXMg3BmDQzz2c0sA6ZXZMcxLDnVcimd4SNhxTEX+ORhvCROTeqnQnOD76to2K/7HaGVc/06ZSYdBhoa3KlMT4cPSnmB7

7m7i+gnERB5pqCuREmxiB1CXYAFCERzvMRFnrcMxgEo6akZhFXp1YBBPB5uTF3+F6eTAT20b2K/SVhtnhC3/JKodUjbqC2PsckY3rpakA+dER+qkdG0hqJE/kzBIVSilzgyzxQtBZuN/8dW6EgTWWUgzv0gT3/40

pyce6+MvxOfdTmxN+VdC1kRZKL5x/+Vip7UoAH74nb90q0Ude9d1oXNG5IcPSNhf5ku4mM9GQm1K9k5peHyO5GK5GPTZ6XXQ/Ka68AQOtJis9iX0lcMKSTO2JyrLtEzRSzFgodBrttiiVrUjct4JiJSoITKvGXl9

y9joFCFsnEO70TYg6OrFEUndIxpwITD3l11B

Firma:

lz8xfkgwtBKBynja1pG7o2jO/6+qhs0rZt/blW/cDFsEsjHviq0AwsoMeRJli1kYlM2UntwXo3J8sruEhLQN20E7CRJHYUxGW1Yr4ZcvR1J/77QJ5V6jwj8W+IB9q8YhGNhF304Rq7brYVQTb2Z0oeFegMT4iFSN

yc8lRsRN2s5f4UtCRk1cGp/Vw9nPORu2Hl40fPfXMKOiEVNniCOunwQ+MLNfEsKkFqr8XtWSD9Vy73en1tBllRJqN9cRPMBcVYs+Obr88ff8aDM73O0sfRu0SLERjJf//fSyrqMQJbPyCKGnb2EXjEQJYKU0QoIk

T5kvKiYhp5uvN8j8fb89bw==

 


